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CIRCULAR No.054



PARA: 	EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, USUARIOS Y DEMÁS INTERESADOS

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS - CREG

ASUNTO: 	CÓDIGO DE MEDIDA – Indicadores del ASIC 



La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por la Resolución CREG 038 de 2014 que contiene el nuevo código de medida, hace públicos para los agentes, usuarios y demás interesados, los siguientes documentos elaborados por el Comité Asesor de Comercialización, CAC:
	· Anexo 1:
	Indicadores del ASIC

	· Anexo 2:	
	Compilación comentarios y respuestas a las comunicaciones recibidas sobre la Circular CREG 041 de 2015




Cordialmente,






JORGE PINTO NOLLA


ANEXO 1

Indicador Numero 1
 
Nombre:	Oportunidad en la publicación del informe sobre fronteras comerciales (Numeral 7, anexo 8)
Tipo:	Indicador de gestión del ASIC
Unidades métricas:	número
Descripción:	Atrasos en la publicación del informe sobre fronteras comerciales
Métrica:	Cantidad de días de atraso en la oportunidad de la publicación del informe sobre fronteras comerciales, contados desde la fecha de publicación definida en la resolución CREG 038 de 2014.



Donde:
=	Cantidad de días de atraso en la oportunidad de la publicación del informe sobre fronteras comerciales, contados desde la fecha de publicación definida en la resolución CREG 038 de 2014
	Días de atraso de informe de las fronteras comerciales
	Cantidad de atrasos en el año.
 
Indicador Numero 2
 
Nombre:	Oportunidad en la publicación de información soporte 
Tipo:	Indicador de gestión del ASIC
Unidades métricas:	número
Descripción:	Atrasos en la publicación de información soporte
Métrica:	Cantidad de días de atraso en la publicación de información soporte, contados desde la fecha de publicación definida en la Resolución CREG 038 de 2014.



	Cantidad de días de atraso en la publicación de información soporte, contados desde la fecha de publicación definida en la Resolución CREG 038 de 2014.
	Días de atraso de la publicación de información soporte
	Cantidad de atrasos en el año.

ANEXO 2
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CODENSA

Se consideró que esta información quedará consignada en el 

infome anual que debe realizar el ASIC de acuerdo con el 

Artículo 40: Indicadores de gestión e informes de operación, 

adicionalmente la auditoría anual del ASIC determinaría 

cualquier incumplimiento regulatorio.

Se consideró que esta información quedará consignada en el 

infome anual que debe realizar el ASIC de acuerdo con el 

Artículo 40: Indicadores de gestión e informes de operación, 

adicionalmente la auditoría anual del ASIC determinaría 

cualquier incumplimiento regulatorio.

Mensualmente el ASIC ha estado informando al CAC el 

desarrollo de dichas responsabilidades y se acordarán 

indicadores específicos que permitan conocer su evolución en 

el tiempo.

Con respecto a un indicador de disponibilidad, se tuvo en 

cuenta lo establecido en la Resolución CREG 174 de 2013, Anexo 

2 numeral 3 donde se definen los tipos de indicadores acordes 

con la remuneración establecida para el ASIC. En dicho numeral 

el único indicador de disponibilidad aprobado se refiere a la 

operación en tiempo real.

Se consideró que esta información quedará consignada en el 

infome anual que debe realizar el ASIC de acuerdo con el 

Artículo 40: Indicadores de gestión e informes de operación, 

adicionalmente la auditoría anual del ASIC determinaría 

cualquier incumplimiento regulatorio.

Se consideró que esta información quedará consignada en el 

infome anual que debe realizar el ASIC de acuerdo con el 

Artículo 40: Indicadores de gestión e informes de operación, 

adicionalmente la auditoría anual del ASIC determinaría 

cualquier incumplimiento regulatorio.

El numeral 7 del Anexo 8 define como límite las 18 horas del 

tercer día calendario siguiente al de operación. Dado que se 

refiere a días debe mantenerse esa medida considerando que 

las 18 horas determina el límite para el reporte en el dia 

calendario.



Se consideró que esta información quedará consignada en el 

infome anual que debe realizar el ASIC de acuerdo con el 

Artículo 40: Indicadores de gestión e informes de operación, 

adicionalmente la auditoría anual del ASIC determinaría 

cualquier incumplimiento regulatorio.

Mensualmente el ASIC ha estado informando al CAC el 

desarrollo de dichas responsabilidades y se acordarán 

indicadores específicos que permitan conocer su evolución en 

el tiempo.
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EMGESA

El numeral 7 del Anexo 8 define como límite las 18 horas del 

tercer día calendario siguiente al de operación. Dado que se 

refiere a días debe mantenerse esa medida considerando que 

las 18 horas determina el límite para el reporte en el dia 

calendario.



Se consideró que esta información quedará consignada en el 

infome anual que debe realizar el ASIC de acuerdo con el 

Artículo 40: Indicadores de gestión e informes de operación, 

adicionalmente la auditoría anual del ASIC determinaría 

cualquier incumplimiento regulatorio.

Se consideró que esta información quedará consignada en el 

infome anual que debe realizar el ASIC de acuerdo con el 

Artículo 40: Indicadores de gestión e informes de operación, 

adicionalmente la auditoría anual del ASIC determinaría 

cualquier incumplimiento regulatorio.

Se consideró que esta información quedará consignada en el 

infome anual que debe realizar el ASIC de acuerdo con el 

Artículo 40: Indicadores de gestión e informes de operación, 

adicionalmente la auditoría anual del ASIC determinaría 

cualquier incumplimiento regulatorio.

Mensualmente el ASIC ha estado informando al CAC el 

desarrollo de dichas responsabilidades y se acordarán 

indicadores específicos que permitan conocer su evolución en 

el tiempo.

Mensualmente el ASIC ha estado informando al CAC el 

desarrollo de dichas responsabilidades y se acordarán 

indicadores específicos que permitan conocer su evolución en 

el tiempo.

Mensualmente el ASIC ha estado informando al CAC el 

desarrollo de dichas responsabilidades y se acordarán 

indicadores específicos que permitan conocer su evolución en 

el tiempo.

Con respecto a un indicador de disponibilidad, se tuvo en 

cuenta lo establecido en la Resolución CREG 174 de 2013, Anexo 

2 numeral 3 donde se definen los tipos de indicadores acordes 

con la remuneración establecida para el ASIC. En dicho numeral 

el único indicador de disponibilidad aprobado se refiere a la 

operación en tiempo real.

Se consideró que esta información quedará consignada en el 

infome anual que debe realizar el ASIC de acuerdo con el 

Artículo 40: Indicadores de gestión e informes de operación, 

adicionalmente la auditoría anual del ASIC determinaría 

cualquier incumplimiento regulatorio.
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ENELAR



Se toma la formulación y se ajusta la descripción de las variables 

de acuerdo con los indicadores inicialmente propuestos.

𝐶𝐷𝐴𝐼𝐹𝐶 = ෍ 𝐷𝐴𝐼𝐹𝐶 𝑖 𝑛 𝑖 = 1     Donde:   𝐶𝐴𝐼𝐹𝐶 =   Cantidad de días  de atraso del informe sobre fronteras comercia le s   𝐷𝐴𝐼𝐹𝐶 =   Días de atraso de   informe s   de la s   frontera s comerciales   𝑖 =   Cantidad de  atrasos en el año.     𝐶𝐷𝐴𝑃𝐼𝑆 = ෍ 𝐷𝐴𝑃𝐼𝑆 𝑖 𝑛 𝑖 = 1     𝐶𝐷𝐴𝑃𝐼𝑆 =   Cantidad de d ías de atraso de la publicación de informes soporte   𝐷𝐼𝐴𝑃𝐼𝑆 =   Días de atraso de la publicación de informes soporte   𝑖 =   Cantidad de atrasos en el año.  
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ASOCODIS

El numeral 7 del Anexo 8 define como límite las 18 horas del 

tercer día calendario siguiente al de operación. Dado que se 

refiere a días debe mantenerse esa medida considerando que 

las 18 horas determina el límite para el reporte en el dia 

calendario.

El Artículo 22 se refiere al acceso al SM y de consulta de 

información por lo cual no se considero que debiera formularse 

un indicador de calidad de la misma.

Se consideró que esta información quedará consignada en el 

infome anual que debe realizar el ASIC de acuerdo con el 

Artículo 40: Indicadores de gestión e informes de operación, 

adicionalmente la auditoría anual del ASIC determinaría 

cualquier incumplimiento regulatorio.

Se consideró que esta información quedará consignada en el 

infome anual que debe realizar el ASIC de acuerdo con el 

Artículo 40: Indicadores de gestión e informes de operación, 

adicionalmente la auditoría anual del ASIC determinaría 

cualquier incumplimiento regulatorio.

Mensualmente el ASIC ha estado informando al CAC el 

desarrollo de dichas responsabilidades y se acordarán 

indicadores específicos que permitan conocer su evolución en 

el tiempo.
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